
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ejecutivo de Alimentos 

Rad. 2021-0359. 

  

Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago por 

vía ejecutiva a favor de DILAN SANTIAGO BUELVAS PAJARO, representado 

por su progenitora CINDY PAOLA PÁJARO BLANQUICETT contra DARÍO 

FRANCISCO BUELVAS RODRÍGUEZ, para que, dentro del término de cinco 

días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, pague 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1.- DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2’400.000) 

correspondientes a las cuotas alimentarias de los meses de julio a diciembre 

de 2020, a razón de $400.000.oo, cada una.  

 

2.- DOS MILLONES SETENTA MIL PESOS ($2’070.000) 

correspondientes a las cuotas alimentarias de los meses de enero a mayo de 

2021, a razón de $414.000.oo, cada una.  

 

3.- CUATROCIENTOS MIL PESOS ($407.000.oo), correspondiente a 

dos (2) cuotas de vestuario dejadas de cancelar del mes de agosto de 2020 y 

abril de 2021, a razón de $200.000.oo, $207.000.oo, respectivamente.  

 

4.- Por las cuotas alimentarias y demás rubros pactados, que se causen 

desde que la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la misma.  

 

5.- Por los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual desde la 

exigibilidad de cada una de las anteriores cuotas y hasta cuando se verifique 

su pago total. 
  

Notificado el ejecutado a través de su correo electrónico, dentro del 

término legal concedido, no presentó excepciones. 
  

De lo que se infiere que no le queda otro camino al despacho que dar 

aplicación al artículo art. 440 del C. G del P, esto es ordenar seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 



mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.   
  

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
  

RESUELVE: 
  

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución de conformidad con el 

mandamiento de pago dictado el veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

dieciocho (2018). 
  

Segundo: Ordenar practicar la liquidación del crédito conforme a lo 

señalado en el numeral anterior. 
  

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para 

que con su producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos 

que se configuren a lo largo del proceso. 
  

Cuarto: Condenar al pago de las costas del proceso a la parte ejecutada, 

sin que se haya lugar a la fijación de agencias en derecho como quiera que la 

ejecutante estuvo asistida por el defensor de familia. Liquídense. 

 

Quinto: En atención a lo dispuesto por la Sala administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA18-11032 de 2018, que 

modificó el artículo 2 del acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 de la misma 

corporación, remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución en Asuntos 

de Familia, encargada de efectuar la distribución de procesos a los Jueces de 

Ejecución en asunto de Familia de Bogotá D.C.  
  

Sexto: En caso de existir depósitos judiciales a órdenes de este 

Despacho y para el presente proceso, se ordena su conversión a la oficina de 

ejecución en asuntos de familia. OFÍCIESE. 

  

     NOTIFIQUESE 
       

  



     CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                JUEZ 

  

Jes         (2)     

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

  

  

 

 

 

 


